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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA PERSODEROCA 

CAPITAL AUTORIZADO: US$.1.600 DOLARES DE 

  

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. --— 

CAPITAL SUSCRITO: US$.800 DOLARES DE LOS 

, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. -—— 

En la ciudad de Guaysquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día de hoy, tres de iunio del dos mil 

dos, ante mí, DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, Notario 

titular TRIGESIMO de este Cantón, comparecen los señores LEON 

LEONIDAS LARREA -VANONÍI, de estado eivil soltero, abogado; y 

LEOPOLDO JAVIER LARREA SIHMBALL, de estado civil soltero, 

ejecutivo.- Los comparecientes me manifiestan que son mayores de 

edad. de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad, 

“en consecuencia capaces para obligarse y contratar, a quienes de 

conocer doy fe. Bien instruídos en el objeto y resultados de esta 

  

escritura de CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA, a la que proceden 

como queda expresado y con ámplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentan la minuta del tenor siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas asu csrgo 

sírvase incorporar una de constitución y estatutos de la compañía 

anónima PERSODEROCA S.A. así como las declaraciones que hacen de 

ella y que se encuentran contenidas en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA:  COMPARECIENTES.-Comparecen al otorgamiento de este 

contrato de sociedad, por sus propíos derechos: LEON LEONIDAS 

LARREA VANONI, ecuatoriano, mayor de edad, abogado. de estado 

civil soltero, por sus propios” derechos; y. LEOPOLDO JAVIER 

LARREA SIMBALL, ecuatoriano, mayor de edad, ejecutivo, de estado 

 



civil soltero, por sus propios derechos.- SEGUNDA: EXPRESION DE 

VOLUNTAD. -- Los comparecientes mencionados en la cláusula 

anterior, manifiestan que su voluntad es la de formar una 

compañía anónima bajo denominación de PERSODEROCA S.A., y que en 

los estatutos y declaraciones que a continuación se detallan, 

constan el objeto social de la compañía, su capital, forma de 

pago, plazo, administración y en fin, todos los requisitos 

exigidos por la ley  ecuatoriana.- ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPAÑIA PERSODEROCA S.A..- CAPITULO PRIMERO: NOMBRE, 

NACIONALIDAD, DOMICILTO, OBJETO Y PLAZO,- ARTICULO PRIMERO: O 

NOMBRE, NACIONALIDAD, DOMICILIC.-La compañía se denomina 

PERSODEROCA S.A., con domicilio principal en la ciudad de 

Guayaquil, pudiendo establecer agencias oO sucursales dentro o 

fuera del territorio nacional.- ARTICULO SEGUNDO: La compañía - 

tendrá por objeto dedicarse a: la industrialización o 

fabricación, importación, exportación compra, venta, 

distribución, consignación, representación y comercialización de 

los siguiente: a) La compañia podrá dedicarse a la producción y 

comercialización en todas sus formas en las ramas de productos 

dietéticos, agrícolas, industriales en las ramas alimenticias, b> 

De insumos para la explotación agrícola, avícola y pecuaria; c) 

Podrá dedicarse a la actividad mercantil como comisionista, 

mandatario, mandante, agente, representante de personas naturales 

y/o contratar trabajadores; ch) Podrá dedicarse a las actividades 

de fumigación; d podra comercializar libros, equipos de imprenta 

Y sus repuestos, así como de su materia prima conexa (pulpa, 

tinta, etcétera)»; e) Á hacer investigaciones y labores de 

mercadeo y de Comercialización interna, a la selección y 

AAA AA 

  
 



  

evaluación de personal, su contrstación y subcontratación: 1> 

Podrá adquirir acciones, Pa cipaciones oO cuotas sociales de 

cualquier clase de compañías relacionadas con su objeto social, 

pudiendo intervenir en la fundación o aumento de capital de otras 

Sociedades que tengan objetos sociales relacionados con su objeto 

   

y permitidos por las leyes; ARTICULO TERCERO: PLAZO” Y EXISTENCIA 

LEGAL .- El plazo de duración de la compañía es el de cinc 

    
año ntados a partir de la fecha de inscripción del presente 

contrató en el Registro Mercantil. El plazo podrá prorrogarse por 

ión de la Junta de Accionistas; la compañía podrá disolverse 

antes del plazo señalado en estos estatutos, en la forma y 

condiciones señalados en la Ley de Compañias.-CAPITULO SEGUNDO: 

£. CAPITAL, ACCIONES Y  ACCIONISTAS.- ARTICULO CUARTO: CAPITAL 

  

AUTORIZADO, SUSCRITO Y PAGADO.-El capital autorizado de la 
ATT 

compañla es de MIL SESCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
A 

AMERICA, El capital autorizado no puede exceder de dos veces del 

valor del capital suscrito. El capital de la compañía es de 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, 
ATT 

dividido en . ochoci acciones ordinarias, nominativas e 

  

indivisiblesfÍ de de los Estados Unidos de Nortéamerica 

cada una. 1 capital suscrito es el que determina la 

responsabilidad de los accionistas y consiste en la parte de 

capital que cada accionista se compromete a pagar, sujetándose a 

los términos establecidos por la Ley, los Reglamentos y los 

presentes Estatutos. El capital pagado de la compañía es el que 

se halla efectivamente entregado a la compañía por los 

accionistss O cubierto en cualquiera de las formas previstas por 

la Ley, corresponde a la suma de DOSCIENTOS DOLARES DE LOS 

  
 



STADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA. Cada títula podrá contener una O 

más acciones; las acciones serán emitidas en libros talonarios y 

estarán firmadas por el Presidente y Gerente General de la 

compañia. Cada acción liberada confiere al accionista el derecho 

de un voto en las debiberaciones y resoluciones que adopte la 

Junta General de accionistas.- ARTICULO QUINTO: NUMERACION Y 

TITULOS.- Las acciones serán numeradas del cero, cero, cero uno 

al ochocientos pudiendo un mismo título representar varias 

acciones.- ARTICULO SEXTO: PROPIEDAD DE ACCIONES.- La compañia 

considerará propietario de las acciones aquien aparezca como 

tal, en el Libro de Ácciones y Accionistas; cuando haya varios 

propietrios de una misma acción, nombrarán un representante común 

y los propietarios responderán solidariamente frente a la 

compañia de las obligaciones que se deriven de su condición de 

socios.- ARTICULO SEPTIMO: AUMENTO DE CAPITAL.- El capital de la 

compañia podrá aumentar por resolución de la Junta General de 

Accionistas; las acciones serán de un dólar de los Estados Unidos 

de Norteamérica cada una de ellas y sólo se entregarán a sus 

suscriptores, una vez pagado su valor. Se podrá lograr el aumento 

de capital, por aportación que hagan nuevos socios, por 

cepitalización de reservas y por cualquier otro medio permitido 

por la Ley.- ARTICULO OCTAVO: LEGALIZACION DE TITULOS.- Los 

títulos de las acciones serán firmados por el Presidente y 

Gerente General de la Compañia.- ARTICULO NOVENO: IGUALDAD DE 

DERECHOS .- Todas las acciones pagadas de la compañia, gozan de 

iguales derechos y privilegios.- ARTICULO DECIMO: PERDIDA, 

DETERIORO Y DESTRUCCION.- En caso de pérdida, deterioro o 

destrucción de los título de las acciones, se emitirán nuevos 
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   G,- En este títulos snulando los anteriores. a costa del interesso 

caso, los nuevos títulos se emitirán previo aviso que se 

publicará en uno de los diarios de mayor circulación en el 

domicilio principal de la compañía por tres días consecutivos 

despúes de treinta dias de la última publicación, siempre que no 

hubiere oposición.- ARTICULO UNDECIMO: CESION Y TRANSFERENCIA DE 

ACCIONES .- Los propietarios de acciones nominativas que por 

motivo las cedan O transfieran, deberán dar aviso de 

legal de la compañia, para 

y para tener 

cualquier 

al representante 

acciones según lo dispuessto en 

inmediato, 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Compañias 

ARTICULO  DUODECIMO: 

el propietario de las 

estatutos.- 

las Juntas Generales, 

en cuenta 

de estos 

sus propias 

    

   

   

nm En 
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30 Y 
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Ss <O el articulo Sexto 

DERECHO A VOTO.- Cada accinista tendrá en 

> 3 derechos a voto en proporción al valor pagado de 

Sab » ; 
AZ ¿ acciones.- CAPITULO TERCERO. ADMINISTRACION Y  REPRESENTACION .- 

o o 

2 ARTICULO DECIMO TERCERO.- ORGANOS REPRESENTATIVOS.- La compañia 

rn estará gobernada por la Junta General de Accionistas y. 

administrada por el Presidente y por el Gerente General, según 

las atribuciones que a cada uno se le concede en los presente 

nm " estatutos.-ARTICULO DECIMO CUARTO: DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta 

General de Accionistas, formada por los socios legalmente 

reunidos es la suprema autoridad gubernativa de la 

decisiones que tomara, obligan a 

a las 

las 

no hubieran concurrido 

votado 

convocados y 

consecuencia, 

aún cuando 

habiendo concurrido hubiesen 

podrán ser revisadas sino por 

compañia En 

accionistas, todos los 

sesiones correspondientes o 

dichas decisiciones no 

salvo el derecho de oposición consignado 

y doscientos nueve 

en contra, 

y 

la propia Junta General, 

doscientos cuarenta artículos en los



scinenenta de la Ley de Compeñiss.- ARTICULO DECIMO QUINTO: CLASES 

DE JUNTAS.- Las Juntas Generales podrán ser ordinarias O 

extraordinarias; las primeras se reunirán durante el primer 

trimestre de cada año, para conocer informes de administradores, 

balances, cuentas de pérdidas y ganancias, beneficios, 

nombramientos, debiendo ser convocadas por el Presidente o el 

Gerente General, mediante aviso que será publicado en uno de los 

Diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañia, y con anticipación de ocho dias al menos, al día de la 

reunión.- Las Juntas Generales Extraordinarias se reunirán en 

cualquier tiempo por decisión del Presidente co del Gerente 

General o a pedido de accionistas que representen por lo menos, 

el veinticineo por ciento del capital social y en los demás casos 

señalados en la Ley, respecto a la forma de hacer la convocatoria 

se estará a lo dispuesto en este mismo articulo.-ARTICULO DECIMO 

SEXTO: JUNTAS UNIVERSALES. - La Junta General se entenderá 

convocada y quedará validamente constituida en cualquier tiempo y 

lugar dentro del territorio nacional para tratar cualquier 

asunto, siempre que esté presente todo el capital social pagado y 

los accionistas, ya seá personalmente o por medio de apoderado 

con carta poder o poder especial, quienes deberán suscribir el 

Acta obligátoriamente. aceptando por unanimidad la celebración de 

la Junta y sus resoluciones.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO: 

REPRESENTACION.- A las Juntas Generales concurrirán los socios 

personalmente o por medio de representantes, en cuyo caso, la 

representación se conferirá por escrito y con carácter especial 

paras cade Junta, a no ser gue el representante tenga poder 

legalmente conferido.- ARTICULO DECIMO OCTAVO:  —QUORUM.- El 

 



quérum para constitución de la Junta General    represente por lo menos la mitad del capital pagado 

compañia, al tratarse de la primera convocatoria; si se tratare 

de segunda convocatoria habrá quórum con el número de accinistas 

presentes, sabiendo prevenirse de esta circunstancia en la 

correspondiente convocatoria. ARTICULO DECIMO NOVENO:  QUORUM 

Sn ESPECIAL .-Para que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria 

pueda acordar validamente la prorroga del plazo de duración de la 

compañía, el aumento o disminución de capital, la tranformación, 

fusión, disolución anticipada, reactivación de la compañia en 

y Proceso de liquidación y en general, cualquier modificación a los 

  

    

    

Qs 

23 estatutos, habrá de concurrir a ella la mitad del capital pagado 

a = XL 

Ss en la primera convocatoria . En segunda convocatoria habrá de 
3 039 

ncurrir la tercera parte del capital pagado. Bastará con el 
> 

W número de accionistas presentes en tercera convocatoria.- 
ho 

2 ARTICULO VIGESIMO  : PRESIDENTE Y  SECRETARIO.- Las Juntas 

nm Generales serán presididas por el Presidente de la compañia. A 

falta de Presidente, será uno cualquiera de los accionistas o a 

quien ellos, en ese momento, designen, quien presidirá la Junta. 

Se nombrará en la misma reunión un Secretario.- ARTICULO VIGESIMO 

PRIMERO: MAYORIA.-Las resoluciones de la Junta General se tomarán 

por mayoría de votos del capital pagado concurrente a la reunión. 

Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría.- 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- La 

Junta General tiene atribuciones para decidir todo asunto 

pertinente a los negocios de la compañia, siempre que no se 

opongan a la ley y a los presentes estatutos. De manera especial, 

son sus atribuciones: a) Designar y remover libremente al 

 



Presidente y al Gerente General y fijar sue remuneraciones, b) 

Conocer y aprobar los informes, balances y cuentas, inventarios, 

gue presentarán anualmente el Presidente, el Gerente General y 

otro funcionario de la compañia. Cc) Nombrar un Comisario 

Principal y uno suplente. d) Disponer sobre la constitución de 

reservas especiales.- e) Resolver sobre el destino que se dará a 

las utilidades anuales. f) Autorizar gravámenes o enajenaciones 

sobre ¡inmuebles de la  compañia.- 8g) Acordar los aumentos, 

reducción (o reintegros de capital social.- hh)» Prorrogar OU 

restringir el plazo de duración de la compañia. i) Reformar e 

interpretar los presentes estatutos.- Jj) Disponer que se 

establezcan acciones contra los administradores en caso de ser 

estas necesarias.- k) Autorizar al Presidente y al Gerente 

General el otorgamiento de poderes gernerales.- 1) Nombrar 

liquidadores cuando llegue el caso de hacerlo.- 11) Resolver toda 

controversia que por derecho propio le corresponda en su calidad 

de organo supremo gubernativo de la compañia; y, m) Cumplir en 

fin, todas adquellas atribuciones que por estos estatutos o por 

mandato de la ley, le estuvieren asignadas.- ARTÍCULO VIGESIMO 

TERCERO: ACTAS DE JUNTAS.- Las actas de las sesiones de Junta 

General podrán aprobarse en la misma reunión y serán firmadas por 

el Presidente y el Secretario; dichas actas Serán escritas a 

máquinas; en hojas nóviles foliadas con numeración sucesiva y 

continua y rubricades una por una por el  Secretario.- ARTICULO 

VIGESIMO CUARTO: —DEL PRESIDENTE Y SUS ATRIBUCIONES.- El 

presidente será nombrado por la Junta General, podrá ser o no ser 

accionista de la Compañia; durará cinco años en su cargo y podrá 

ser indefinidamente reelegida en caso de que termine el plazo 
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   para el cual fue elegido, se prorrogarán sus funciones 

sea legalmente reemplazado o reelegido, manteniendo incólume sus 

atribuciones . Son sus atribuciones: a) Convocar y presidir las 

reuniones de la Junta General b) Suscribir, conjuntamente con el 

Gerente General, los título de las acciones. c) Legalizar con su 

firma, conjuntamente con la del Secretario, las actas de las 

mm juntas generales. d) presentar anualmente a la junta o cuando 

7 ésta lo solicite, un informe de las actividades y situación de la 

compañia. e) Reemplazar, sin perder su calidad de Presidente, al 

Cm Gerente General a falta temporal, o permanente, hasta que se 

f) Ejercer las demás atribuciones y 

  

X=: NERAL .- ATRIBUCIONES Y DEBERES. - El Gerente General es la ( 

<=. autoridad ejecutiva de la compañia, será elegida por la Junta 

a General para un periodo de cinco años, pudiendo ser 

indefinidamente reelegido y podrá ser o no socio de la compañia, 

en caso que termine el periodo para elque fue elegido se 
rm 

prorrogarán sus funciones hasta que sea legalmente reemplazado o 

reelegido, manteniendo todas sus atribuciones. Son sus 

atribuciones y deberes: a) Ejercer la representación legal de la 

compañía, tanto Judicial como extrajudicial, con amplias 

atribuciones dentro el marco legal y estatutario.- b) Administrar 

los negocios de la Compañia.- Cc) Manejar sus fondos, abrir y 

mantener cuentas corrientes, efectuar operaciones bancarias de 

toda clase, recibir, comprar, vender, realizar en fin cualquier 

operación, acto o contrato. d) Convocar a reuniones de Junta 

 



General de Accionistas, e) Suscribir conjuntamente con el 

Presidente, los títulos de las acciones.- f) Presentar 

conjuntamente con su informe el balance anual de pérdidas y 

ganancias, la proforma de distribución de utilidades e informar 

sobre la marcha de la compañia. g) Cuidar bajo su 

responsasbilidad que se lleven adecuadamente los libros de 

contabilidad, asi como los demás libros exigidos por la Ley, h) 

Presentar proyectos de Reglamentación de los presentes estatutos 

para aprobacion de la Junta General; e, i) Ejercer las demás 

atribuciones y cumplir los deberes que le corresponden en razón 

de sus funciones, conforme a estos estatutos, a las resoluciones 

de Junta General y a las disposiciones de la Ley de Compañias.- 

ARTICULO VIGESIMO SEXTO: PRORROGA DE FUNCIONES.- En el evento de 

concluir el periodo para lo cual fueron elegidos los 

representantes y funcionarios de la compañia, continuarán en el 

cargo con todas las atribuciones y deberes hasta que la Junta 

General nombre a .los reemplazantes, salvo los casos de 

destitución previstos en la Ley.- ARTICULO  VIGESIMO SEPTIMO: 

A DE NOMBRAMIENTOS. - Los nombramientos de los 

funcionarios que corresponda hacer a la Junta General, los 

extenderá' el Secretario de la Junta correspondiente.- ARTICULO 

VIGESIMO OCTAVO: DEL COMISARIO.- La Junta General nombrará un 

Comisario Principal y uno Suplente, con las funciones 

establecidas en la Ley de Compañias; durarán un año en sus 

funciones, pudiendo ser indefinadamente reelegidos; su obligación 

principal será la de presentar a la Junta General Ordinaria, un 

informe sobre el estado económico «y financiero de la Compañia.- 

ARTICULO VIGESIMO NOVENO: DISOLUCION DE LA COMPAÑIA. - La 

  

 



MATRIZ: ? 

Junín 200 y Panamá 19 0 
t 

333 Banco Bolivariano a a O. 
Télex: 42340 - BNKBOL a E ADOR 

.     
RUC: 0990379017001 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

No. 000011KC002993-9 

Certificamos haber recibido en depósito, en cuenta especial para la integración de capital de la compañía en 

formación PERSODEROCA S.A, XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

La cantidad de DOSCIENTOS CON 00/100 DOLARES XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXxO 
correspondiente a los aportes hechos por los socios fundadores., en la proporción siguiente: 

t 

, . t 

a NOMBRE —. CANTIDAD; 
LEON LEONIDAS LARREA VANONI 100.00 E 
LEOPOLDO JAVIER LARREA SIMBALL — / 100.00 E + 

t 

/ TOTAL 200.00 ES 
ta 

| depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará en el Banco como depósito de plazo mayor 

   

    

  

   

Y 

ni uy de conformidad con el Art, 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero. y devengará un Interés anual 

: o ES 2.23%  . salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo d31 días. 

Sentregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este Certificado y los intereses 

respectivos. una vez constituida la compañía, a los Administradores de la misma, después de que el Superintendente de 

ancos o Compañías. según sea el caso. nos haya comunicado por escrito su debida constitución. y previa entrega a 

banco de copia certificada e inscrita, tanto de la correspondiente escritura de constitución, gomo de los 
as 

EE 
a ES : o 
ES miento de los Administradores. a 

XLS . . 
es 5 Q Sila Compañía en formación no llegare a constituirse, los depósitos hechos a que se refiere este Certificadgiy Bus intereses. 
Q L serán reintregados a los referidos depositantes, previa autorización del superintendente de Bancos o de Compañías. según 

, el caso. E 
+. mo EE 

ea El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la información ¿dos que nos 

han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad. 

) 
GUAYAQUIL. 03 DE JUNIO DE 2002 a 

pan 

  

    

  

RIANO C.A. 

F.N. 009 

 



   Compvañis se disolverá antes del tiempo previsto 

estatutos cuando la Junta General de Accionistas así lo decida, 

en caso de pérdida del cincuenta por ciento o más del capital 

social y la totalidad de las reservas; o por fusión y en los 

demás casos establecidos en la Ley.- En caso de disolución 

anticipada la ¡junta general nombrará un liquidador con las 

facultades que concede la ley.- CAPITULO CUARTO.- DISPOSICIONES 

GENERALES .- ARTICULO TRIGESIMO: EJERCICIO ECONOMICO. — El 

a ejercicio económico de la compañia será el del año calendario.- 

, ARTICULO TRIGESTMO PRIMERO: RESERVA LEGAL.- se asignará por lo 

< penos, un diez por ciento de las utilidades liquidas de cada 
Vas 11) 
Po] . 

Saz  .., Los : : 
Sog$ercicio económico para la constitución del fondo de reserva 

Xx = 
te kgal hasa que éste alcance por lo menos el cincuenta por ciento 
393     

    

el capital social.- ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO: RESERVA 

<: CIAL.- Si acaso la comnpañia desea establecer una reserva 

2 o especial. ésta deberá ser aprobada en Junta General, pudiendo el 

Gerente General, a pedido de la Junta, reglamentar todo lo 

referente a esta reserva.- ARTICULO TRIGESIMO TERCERO: SUJECION 

e A LA LEY.- En todo lo que no estuviere en los estatutos, se 

aplicarán las disposiciones de la Ley de Compañias, y en otras en 

lo que fuere pertinente.- ARTICULO TRIGESIMO CUARTO: IGUALDAD DE 

DERECHOS.- Ninguno de los socios fundadores se reserva derecho 

personal alguno, premio, corretaje o beneficio especial, quedando 

prohibidido la sindicalizacióñ de acciones.- CLAUSULA TERCERA: 

DECLARACIONES. - Los accionistas Fundadores de la compañia 

PERSODEROCA S.A., hacen las siguientes declaraciones:UNO.- 

CAPITAL SUSCRITO: El capital de la compañia ha sido suscrito y 

pagado de la siguiente manera: el señor LEON LEONIDAS LARREA 

A 
A 

  
 



ensecrito  cuatrocientas secciones ordinarias y 

nomninativas de un dólar de los Estados Unidos de Nortesmeríca de 

cada una se ha pagado el veinticinco por ciento del valor de cada 

una de ellas, esto es la cantidad de CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS 

y VANONI ha 

UNIDOS DE NORTEAMERICA; y, el señor LEOPOLDO —QVIER_ LARREA 

SIMBALL ha suscrito cuatrocientas acciones ordingrias. y 

nominativas de un dólar cada una y ha pagado el veinticinco por 

ciento del valor de cada una de ellas, esto es la cantidad de 

CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOs DE NORTEAMERICA, Conforme 

consta del Certificado de Cuenta de Integración de Capital que se 

sd
 

adiunta. El saldo lo pagarán en el plazo de un año, contado a 

partir de la inscripción de este instrumento en el Registro 

Mercantil.- DOS.- AUTORIZACION. Queda expresamente facultado el 

Abogado Leonidas Larrea Vanoni, para que a nombre y en 

Representación de los fundadores de la Compañia PERSODEROCA S.Á., 

realice todos los trámites necesarios hasta la legslización de 

éste contrato.- CLAUSULA FINAL.- Agregue usted, señor Notario, 

las demás clausulas de estilo para la validez y firmeza de esta 

escritura.- Abogado Leonidas Larrea Vanoni, Registro número tres 

mil noventa y siete.- HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 

  

ESCRITURA PUBLICA Y EN CUYO TEXTO SE RATIFICAN LOS OTORGANTES.- 

Queda agregado el certificado de Integración de Capital.- Leída 

esta escritura de principio a fin a los comparecientes y en alta 

voz, por mi el Notario, dichos comparecientes la ¿prueban en 

se afirman, ratifican y firmen en únidad de 
A 

TÉOPOLDO LARREA SIMBALL 

C.C0.091579070-3     
  

    . 
o? 

pr, Piero Ajtert Vinceriól 
NOTARIO RIGE

 DAL 

CANTÓN GUAYAQUIL 

 



    
Tin 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

Dr. Piero Avcart Vincenzini 000 
NOTARIO TRIGESIMO 000009 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

Está conforme a «su original y en fe de ello confiero 

esta QUINTA COPIA CERTIFICADA, de la Escritura de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA PERSODEROCA S.A., que sello 

y firmo en la ciudad de Guayaquil el seis de Juni el 

año dos mil dos, de todo lo cual doy == 

ETA 

Dr, Piero Aycart Vinceazíni 
NOTARIO TRIGESIMO DEL 
QANTON GUAYAQUIL 

  

RAZON:3-  FHiento COMO tal be coa esta fecha 0 en 

- cumplimiento a lo que dispone el Artículo segundo de la 

E a e y 7 me Ena PA o ms po 

Po resolución Ho, Vir Ed 004 TF, dada y firmada el 04 de 

Triliroa da a A o . o dulio del 2002 por la Directora Jurídico de Compañias de la 

intendencia de Compañias de Guesvaguil ¡Elo he tomado nota 

f de la aprobación (al margen de la matriz del testimonio 

constante ps antecede. Guayaquil, 18 de Julio de 2.007. 

Dr. Piero Aycart Vincenzin: 
NOTARIO TRIGESIMO DEL 
CANTON GUAYAQUI! 

  
 



00000n10 

Dra. Norma Plaza 
de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

    

  

    
      

    

  

     

  

implimiento de lo ordenado en lag 
3xEJ3-0004672, dictada el 4 de Julio del 2.060, 5 

    

, 

e
 

hoy, he archiva o una copia auténtica de esta escrituras 

yaquil, treinta de Julio del dos mil dos.- 

    DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

ORDEN: 23800 
LEGAL: MONICA ALCIVAR 
COMPUTO: MONICA ALCIVAR 
RAZON: PRISCILA BURGOS 
REVISADO: (24 

 


